
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
 

 
Popayán, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

EXPEDIENTE No.                190013333004 2017 00102 00 
DEMANDANTE:  EVER DARIO GARCIA BURBANO 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
AUTO No.: 514 

 

 
 Autorización copias 

 

Dentro del expediente de la referencia, se ha allegado al correo electrónico de éste Juzgado 
por el apoderado demandante, solicitud de expedición de copias auténticas de la sentencia 
de primera instancia, así como la constancia de ejecutoria. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará  la expedición de las copias solicitadas, del 
poder, con la respectiva constancia de vigencia  y de la constancia de ejecutoria. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y que la parte actora ha acreditado el pago de arancel 
judicial se ordenará  la expedición de las copias solicitadas.  
 
 
Se tiene que la solicitud en precedencia se encuentra de acuerdo con lo estipulado               en el 
artículo 114 del C.G.P., por lo que SE DISPONE: 

 
1.- Autorizar la expedición de copia de la Sentencia N° 100  proferida por éste despacho 
el día veintisiete (27) de julio de 2020, con constancia de ejecutoria y vigencia de poder. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
Juez 
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